
  

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ – SECCIÓN CUARTA-  

  

Bogotá DC, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN:  110013337042 2019 00319 00  

DEMANDANTE:  PEDRO PABLO CASALLAS ENCISO 

DEMANDADO:  U.A.E. DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

   

AUTO CONCEDE APELACIÓN  

CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

   

A la luz de lo prescrito en los artículos 205, 243 y 247 del CPACA, 

encuentra el Despacho que los extremos en conflicto mediante escritos 

radicados el 6 de junio de 2022, a través del correo institucional del 

juzgado, interpusieron y sustentaron en oportunidad recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el 19 de mayo del año en curso.    

   

En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE,  

  

PRIMERO. - Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación 



interpuesto y sustentado por las partes del proceso contra de la sentencia 

de primera instancia de fecha 19 de mayo de 2022.  

   

SEGUNDO. - Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la 

referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

  

TERCERO. – Reconocer personería al abogado JESÚS DAVID 

QUIROGA RUÍZ, como apoderado de la UNIDAD  ADMINISTRATIVA  

ESPECIAL  DE  GESTIÓN PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES  

PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN  SOCIAL –UGPP, conforme a las 

facultades y fines del poder allegado al expediente digital1.  

 

CUARTO. TRÁMITES VIRTUALES: Todo memorial, solicitud, prueba, 

recurso, y en general toda comunicación dirigida a este proceso, debe ser 

enviada  por los canales virtuales. Para este efecto se ha dispuesto el 

buzón de 

correo electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .    

   

Es indispensable escribir en el espacio “ASUNTO” de los mensajes 

virtuales los 23 dígitos del proceso, pues sin esta identificación no será 

posible darle trámite.    

   

En cumplimiento del deber procesal impuesto en los artículos 

83 numeral 14 del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, 

las partes deben enviar todo memorial, solicitud, prueba, recurso, y en 

general toda comunicación dirigida a este proceso no sólo al Despacho, 

también a las demás partes mediante los correos electrónicos que se 

informan:   

 

 
1 Archivo No. 23 del expediente digital. 

mailto:electr%C3%B3nico%E2%80%AFcorrescanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co%E2%80%AF.%E2%80%AF


notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

indlaceldorado@hotmail.com  
acaceresa@ugpp.gov.co  
confinlabsas@gmail.com 

jquirogar@ugpp.gov.co    
 

Toda actuación en el proceso se comunicará mediante estos correos, que 

para los apoderados deben corresponder a los registrados en el sistema 

SIRNA.    

    

Canales de atención: La Secretaría del Juzgado presta atención al público 

mediante los números telefónicos (601) 5553939, extensión 1042 y 

3203680137 (Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a.m.-1:00 

p.m. y 2:00 p.m.-5:00 p.m.).     

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  
JUEZA 
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